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La Paz, 6 de diciembre de 2023
P.l.E. N' 062/2023-2024

Señora
Nora Herminia Mamani Cabrera
CONTRALORA GENERAL a.i.
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
Presente. -

Señora Contralora General a.i.

@ De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada
por el Senador Ermenegildo Llavera Chusgo, quien solicita a su Despacho, responda el
cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del
mencionado Reglamento, el cual a la letra dice:

“1. Informe, si existe denuncia alguna en contra del ciudadano Mauro AFfeo Condori
Juchasara, que actualmente funge las funciones de Alcalde del Gobierno Autónomo
Municipal de Chayanta. --- 2. De ser afirmativa la pregunta 1, informe y remita
documentación de respaldo, detallando los hechos denunciados, además de determinar el

estado en que se encuentra la atención a la denuncia presentada y cualquier otra acción
realizada por la Contraloría General del Estado al respecto”.

Con este motivo, reiterarnos a la Señora Contralora a.1. nuestras distinguidas
consideraciones de estima y respeto

kl)IEb !dezma
PRESIDdÑTE

CÁMARA DE SÉNADOñES

SENADOR ,RIO

'$é’;1:}ñ&."Féa}bé;AFi};i;ñVáFá;!FéFñáñaé!

€13::íXf;i<;lt$B'



Contraloría GeneraR @el E§ta tio
B O L 1 V 1 A

COMITE DE SEGURIDADCAMARA DEL ESTADO Y LUCHA
DE SENADORES caiúii liLI

3RB© IBI 1) O
IEi&Ó7;Él;b)11El

201 a'
F®FM¿'ÑWm¿m}-t>

CÁMARA DF¿RMÍQIifG
P R E $ $ 1) E Fd (:: g i\

Fajas Hora.

%....:. 02 FEB. 202kye
iR Eng_{ }# 3: €# o

No

I,a Paz, 0 2 FEB. f::{
CG E/SG-05 1 /2024

Señor

Sen . AndrÓIlicí) 1{Qui-fsluez [..edczma
PRESIDENTE
cÁi\’iAia DE SENADORES
Presente

9 : •) 1 P8 : H i i\. L
q 1 1

,''t j. 1.f.

v L 1,j '-ANI 1_LA U ' : : ’'
!J .-

02 F:3. -C2;\dl 14?A

'.g;.-': 1= 4::. :i: k= i }I'd
.)._:.i.!$ 91?,T.,'.;.: '-::-'. T_'.;:,

De mi consideración:

Cursa en este despacho la Petición de Informe Escrito P.1.E. N'’ 062/2023-2024, emitida a
solicitud del Scnador Ermenegildo Llavera Chusgo, mediante la cual -solicita la siguiente
información :

“ 1. In.Íbrnle. si cxisíe detluncia alguna e11 contra del ciudaclar'lo Mauro Alfeo Condori Juchasura,
que actuallne11te .funge las .funciones de Alcalde del Gobierno Autónomo Municipal de Chayariía.
2' De ser aflrnrLlliva lu plegrmla 1, informe y lemita documenTación de respaldo, detaltalrdo los
hechos denu+rciudos, además de deterrninar el estado en que se encuentra la atención a la denuncia
presentada y cualquier otra acción realizada por la Contraloría General del EsTado al respecto” .'’

En cl marco de las atribuciones legales y constitucionales conferidds a este Ente de Control
Gubernamental se rem ite el Informe Nc> GDP/GGVI-00 1/2024.

Con este motivo, saludo a usted atentamente.

6abrera
ERAL DEL ESTADO a.i

$k5,„„
C:GE-703 1 5 – SG-270

Adj. Fs. 15
c.c. Arch

NI–IM C/1

OFICiNA CENTRAL

La Paz

Ca}le Indaburo esq. Colón

Telf.: (591 ) (2) 2177400
Fax.: (591) (2) 2000861

GERENCIAS DEPARTAF,,IENTALES

Santa Cruz Cochabamba

Av. Trinidad No. 706. Calle Jordán N'’ 351

2' Anillo Teléfono: (4) 4234003
Telfs.: (3) 3343252 Fax: (4) 4234007

(3) 31 13630 Cochabamba
Fax: (3) 3913355
Santá Cruz de la Sierra

Chuquisaca '1jll: p PotQsí Tarija ' Beni Pando

Caile Bolívar N'’ 701 Calle 6 de Octubre N'’ 6259 Calle Frías N' 66 Calle La Madrid N'’ E-182 . Calle Nicolás Suarez N'’ 517 Av. 9 de Febrero N' 227
esq. Dalence entre S',cre y Murguia Teléfono: (2) 622'3817 Esq. Suipacha Teléfono: (3) 4620138 Teléfono: (3) 8422102
Teléfono: (4) 6453870 Teléíonc.: (2) 5277206 Fax: (2) 6223876 Teléfono: (4) 6643779 Fax: (3) 4620588 Fax: (3) 8422735
Fax: (4) 6913283 Fax: (2} 5277203 Potosí - Fax: (4) 6643604 Trinid-ad Cobija
Sucre Orum Tarija

www.contraloría.gob.bo


